
AR'T1CULO PR lJ\rE"RO,,·, Dar por concluida a ele (a re(;h~3 la desirJn3C1Ó¡( .:le
Ililé1ría Teresa Velásqu8z Correa en e! careo ele confianza de Subgerente de
Transoorts, Tránsuo y ,Seguridad \/12: de !2! IViuníc;jpalid?d Distrital d;s Puente Piedra:
dandosele las gi"3C¡8S por los S:~í\/¡C!OS prestados

SE RESUELVE

E.n LISO de las facultades conferida por la Ley N° 2.'7~j72,inciso 6), articulo 1:0 de la
Ley Orgánica de Municipalidades:

Oue, mediante Resolución de Aicaidía N° 256,,20 í 5"N1DPP-t\LC de fecha 05 de
Mayo del 2015 se resuelve des¡gn~ a pani," de la fecha a Maria Teresa veíasquez
Correa, en el carqo de confianza de Subgerente de Transporte, Tránsito y Segurid8d
Vial de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra;

Que, resulta conveniente dar por concluida la desiqnación de Maria Teresa
Velásquez Correa en e! cargo de confianza de Subgerente de Transporte, Transito '/
Seguridad Vial de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra,

Que, a fin de dar continuidad con los servicios de esta comuna es necesario designar
a la persona que desempeñará el cargo de confianza de Subgerente de Transporte
Tránsito y SegUíidacl Vial de la Municipalidad Distrital ele Puente Piedra

Oue, de conformidad con lo previsto en ei artículo 20 numeral 17) dé la L.,2j i'Y'
27972 Ley Orgánica de MunicipaJidades es una de las atribuciones de! alcaide
designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de este a los cernas
funcionarios de confianza;

Que, el articulo 8 eje la Ley Org:30ic8 de Municipalidades, ¡_8y I,r) 2737~¿
que la administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores
públicos, ernoieados y obreros que prestan servicios para la municipalidad.
Corresponde a cada municipalidad orqaniz ar la administración de acuerdo ccn sus
necesidades y presupuesto
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alcatdia es el órqano ejecutivo eJe gobierno local E! alcalde es el representante IS(Jai
eje la muhicipallcad y su máxima autoridad administrativa:

Que, e1 articulo 194 de la Constitución Política de! Perú. establece 'las
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local tienen
autonomía, polirica, econórruca y Efdn-;lnistratjva en los 2SUnl';JS de su competencia'

e o NS IDEHAi'l DO;

VISTO: La Resolución de Alcaldía N() 256-2015- MDPP,ALC y

EL ALCALDE DE LA NlUNlC1PAUDAD OlSTR1TAL DE PUENTE PIEDR.A

Puente Piedra 08 de Febrero de: 2016

Resolución de Alcaldía N° 029-2016-ALCjMDPP



Registrese. comuruquese y cúmplase

ARTiCULO CUARTO - Notificar la presente Resolución a las Instancias
aorrumstranvas pertinentes y a lOS interesados par8 lOS fines pen¡neilieS

en el cargo de confianza de Suogeíente de
ia í'viunic¡paildacJ Distrital de Puente Piedra

ART1CULO TERCERO - Encargar a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de
Recursos Humanos ei cornplimiento de lo dispuesto en ia presente Resolución

Transito y Segundad Vial CJe
ART1CULO SEGUNDO Designar a partir de la techa a .rarme Gablle[ Escurra Arrls


